
































MANUAL PARA LA ADMINISTRACION DE BIENES Y Código:
EL MANEJO DE ALMACENES Revisión: 2

Hoja 17 de 17

Televisión Metropolitana S.A. de C.V.

(Instructivo de llenado del formato "Salida de Almacén")

(1) El responsable del almacén anotará la fecha de recepción del formato de "Salida de Almacén".
(2) El almacenista anotará el número progresivo anual que corresponda al formato "Salida de Almacén"

tomado de su registro y control.
(3) Se marcará con una (X) el almacén al que se refiere la salida (Cintas, General o Técnico.).
(4) El solicitante de los materiales, anotará el nombre asignado al área a que pertenece, según la

designación en la estructura orgánica de la televisora.
(5) El área solicitante anotará la clave de centro de costo que tiene asignada.
(6) En el formato aparece pre llenado el número progresivo de cada uno de los bienes requeridos, para

que sean utilizados los que sean necesarios.
(7) El área solicitante anotará la clave asignada al bien requerido de acuerdo al "catálogo de claves y

descripción de artículos de almacén" (BAAN) entregado anualmente por Departamento de
Adquisiciones y Servicios Generales.

(8) El área solicitante anotará la descripción del bien o bienes, correspondiente a la clave anotada en el
apartado (6) proveniente del "catálogo de claves y descripción de artículos de almacén".

(9) El área solicitante anotará la unidad de medida relacionada con los materiales o bienes solicitados.
(10) El área solicitante anotara la cantidad de materiales o artículos solicitados, en relación a la unidad de

medida asentada.
(11) El almacenista anotará con tinta la cantidad real entregada de los materiales o artículos solicitados,

pudiendo ser igualo menor a la solicitada conforme a la existencia de productos.
(12) En este espacio el área solicitante podrá anotar alguna referencia o información específica en torno a

los bienes o materiales requeridos, así como, en su caso, justificar las razones de requerimientos
extraordinarios.

(13) El solicitante firmará con tinta en este recuadro, asentando su nombre y el cargo que ostenta en la
estructura orgánica de la televisora, con nivel mínimo de Jefe de Departamento, según catálogo de
firmas autorizado.

(14) En este recuadro se asentará con tinta la firma, nombre completo y cargo del Titular de la Dirección a
la que corresponda el Almacén, pudiendo también firmar los titulares a nivel Gerencia y Jefatura de
Departamento.

(15) El área solicitante anotará con tinta su nombre, su firma y la fecha de recepción de los bienes.
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